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No se aceptará la solictud de terminación del proceso, hecha por el apoderado de 
la parte demandante, (No 026 del exp.) pues no cuenta con facultad para recibir, 
conforme exige el art. 461 del C.G.P.; la facultad que le fue otorgada lo es 
únicamente para recibir los documentos base de la acción. 
 
Por lo antes expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
NEGAR La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

NOTIFIQUESE 
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